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Ello, sin imponer a ninguna de las partes las costas procesales
::levengadas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
~onformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
~ión; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
Y' demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
Gencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
l801etin Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 7 de septiembre de 1993.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial
del Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Hemández Spínola.

nrnos. Sres. Subsecretario y Dírectora general de la Función Pública.

23285 ORDEN de 7 de septiembre de 1993 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de .Justicia
del País Vasco, en el recurso contencioso-administrativo
1.23911988, promovido por doña María Blanca Saitua
Brasa.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo delTribunal Superior de Jus
ticia del País Vasco, ha dictado sentencia, con fecha 20 de julio de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 1.239/1988 en el que
son partes, de una, como demandante, doña María Blanca SRitua Brasa,
y de otra, como demandada, la Administración' General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 17 de junio de 1988, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua~

lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 24 de marzo
de 1988, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallo: Que con estimación parcial del presente recurso contencioso-ad
ministrativo número 1.239/1988, interpuesto por doña María Blanca Saitua
Brasa, en su propio nombre, contra la Resolución de la Dirección General
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha
24 de marzo de 1988, así como contra la Resolución de la Subsecretaría
para las Administraciones Públicas, de fecha 17 de junio de 1988, deses
timatoria del recurso de alzada interpuesto contra la primera, debemos
declarar y declaramos:

Primero.-La no conformidad a derecho de las resoluciones impugnadas,
en cuanto que deniegan el reintegro de toda cantidad, que, por tanto,
anulamos.

Segundo.-El derecho de la parte recurrente al reintegro del importe
equivalente a una intervención quirúrgica para el tratamiento de la litiasis
padecida por la recurrente, con los intereses legales correspondientes.

Todo ello, sin condena en las costas procesales devengadas en esta
instancia._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad. con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa,·ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Bo1etín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 7 de septiembre de 1993.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992, -Boletín Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco
Hemández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

23286 ORDEN de 7 de septiembre de 1993 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administra.tivo de Las Palma.tf de Gran Canaria
del TribunalSuperior de Justicia de Canarias, en el reCUrso
contencioso-aaministrativo número 284/1991, promovido
por don Cecilio Alemán Godoy.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Cana
ria del Tribunal Superior de Justicia de Canarias ha dictado sentencia,
con fecha 7 de junio de 1993, en el recurso contencioso-administrativo
número 284/1991, en el que son partes, de una, como demandante, don
Cecilio Alemán Godoy, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 26 de febrero de 1991, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 13 de julio
de 1992, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala ha decidido:

Primero.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Cecilio Alemán Godoy, contra las Resoluciones de las que se hace
mención en los antecedentes de hecho segundo y tercero de esta sentencia,
las que anularnos por considerarlas no tijustadas a derecho.

Segundo.......Reconocer al recurrente el derecho a ser resarcido por MUFA-
CE en los gastos médicos y hospitalarios, en la suma de 3.131.621 pesetas.

Tercero.-Desestimar las demás pretensiones del recurrente.
Cuarto.-No hacer especial pronunciamiento sobre costas.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente· Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado~ para general conocimiento y cumplimiento, en sus pro
pios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 7 de septiembre de 1993.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992, .Boletín Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco
Hernández Spíno1a.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

23287 ORDEN de 7 de septiembre de 1993 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.513/1990, promovido por don Antonio Morera Colado.

La Sala de lo Conteneioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 21 de mayo de 1993, en
el recurso contencioso-administrativo número 1.513/1990, en el que son
partes, de una, como demandante, don Antonio Moreda Colado, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 7 de junio de 1990, que desestimaba
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 11 de abril de 1989,
sobre reclamación de cantidades del integrado Montepío de la AISS.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Desestimamos el presente recurso cont.encioso-administra
tivo sin que proceda hacer expresa declaración en rnarteria de costas._

En su virtud, este Ministerio para las- Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido 'en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder JudiCial,
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y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
•Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. 11.
Madrid, 7 de septiembre de 1993.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial
del Estado_ del 22), elJubsecretario, Francisco Hernández Spínola.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

23288 ORDEN M 7 M septiembre M 1993 por la que se d;"p01W
la publicación, parageneral conocimiento y cumplimiento,
MI fallo M la sentenci4 di<:tada por la Sala M lo Cem
tencioso-Administrativo del 'I'ribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
1.453/1900, Promovido por don José Castülo IXaz.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia con fecha 7 de mayo de 1993, en
el recurso contencioso-adrn1nistrativo número 1.453/1990, en el que son
partes, de una, como demandante, don José Castillo Díaz, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 26 de septiembre de 1990, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Dirección General de la Función Pública, de fecha 1 de diciembre de
1989, sobre vacante de la Secretaría del Ayuntamiento de Meco.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallarnos: Estimamos parcialmente el recurso contencioso-administra
tivo formulado por la Procuradora doña Begoña López Cerezo, en nombre
y representación de don José Castillo Díaz, contra las Resoluciones de
la Dirección General de la Función Pública notificadas al. actor el 7 de
diciembre de 1989 y el 10 de octubre de 1990, respectivamente, y
declaramos:

Primero.-La nulidad de ambas Resoluciones por no ser conformes al.
ordenamiento jurídico.

Segundo.-Retrotraer las actuaciones al momento en que por la Direc
ción General de la Función Pública se dictó la primera Resolución noti~

ficada al recurrente el día 7 de diciembre de 1989, debiendo dictarse por
este Organismo otra Resolución ajustada a Derecho.

Tercero.-No procede hacer expresa declaración en materia de costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplim1ento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. n.
Madrid, 7 de septiembre de 1993.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992, .Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco
Hemández Spínola.

nmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

23289 ORDEN M 7 M sepliembre <!e 1993 por la que se di8pone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
MI fallo M la sentencia di<:tada por la Sala M lo Cem
Umcioso-Administrativo del1'ribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso 4ItJontencioso--administrativo
1.383/1900, promovid<> por doña Montserrat Vilanova
Servía.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 2 de abril de 1993, en
el recurso contencioso-administrativo número 1.383/1990, en el que son

partes, de una, como demandante, doña Montserrat Vilanova Servia, y
de otra, como demandada, la Administración General del Estado; repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 24 de junio de 1989, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Dirección General de la Función Pública, de fecha 11 de diciembre de
1989, sobre elevación a definitivos del Escalafón de Funcionarios de Admi
nistración Local, con habilitación de carácter nacional, Subescala de
Secretaría.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Desestimamos el presente recurso contencioso-administra
tivo sin que proceda hacer expresa declaración en materia de costas.-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del ES,tado_, para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 7 de septiembre de 1993.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992, .Boletín Oficial del Estado. de 22), el Subsecretario, Francisco
Hernández Spínola.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

23290 ORDEN M 7 M septiembre M 1993 por la que se di<;pone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
MI fallo M la sentencia di<:tado por la Sala M lo Con
tencios~Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 261/1991, promovido por doña RU/ina Vara Fernández.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 28 de abril de 1993, en
el recurso contencioso-administrativo número. 261/1991, en el que son par
tes, de una, como demandante, doña Rufina Vara Fernández, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 23 de enero de 1991, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 12 de noviem
bre de 1990, sobre relación de opositores en pruebas selectivas para ingreso
en los Cuerpos General Auxiliar de la Administración del Estado y Auxiliar
de la Administración de la Seguridad Social.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Rutina Vara Femández, contra la Resolución
de 12 de novíembre de 1990 que la excluyó de las pruebas selectivas uni
tarias para el ingreso por promoción interna en los Cuerpos General Auxi
liar de la Administración del Estado y Auxiliar de la Administración de
la Seguridad Social, y contra la de 23 de enero de 1991 que desestimó
el recurso de reposición, debemos declarar y declaramos las mencionadas
Resoluciones no ajustadas a Derecho, anulando las mismas y por el con·
trario declaramos el derecho de la recurrente a presentarse a las citadas
pruebas selectivas por el tumo de promoción interna y caso de superarlas
a ser nombrada Auxiliar, con efectos de antigüedad iguales a los de los
funcionarios que aprobaron en la convocatoria impugnada y económicos
desde su toma de posesión; sin hacer especial imposición de las costas
del recurso.'

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, d~

conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu·
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencio'so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el


